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Gaspar de Villerrocl y Eloy Alfaro --Edj. Las Carabelas Telf. 458-771 - Casilla 4930 CCI 

Quito, Diciembre 20 de 1.982 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.» 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo previsto en el Art. 21 

de la Ley de Compañías, remíto tres copias certificadas de las es- 

crituras públicas de Cesiones de Participaciones de la compañía - 

TRANSPURTES CANARIG Co LTDA., reslizadas entre las siguientes per- 

sonas: 

CEDENTES: CESTONARIOS: 

Fausto Ramos Urbina Luis Me Lara Bautista 

Rogelio Larrers Bautista Carlos Go Marín Hidalgo 

Washintong Yépez Ortega Jorge He Larríllo Flores 

Asimismo, sedignarán conferirme, para utili- 

zarlos ante el Consejo Nacional de Tránsito, la nómina completa de 

los socios de TRANSPORTES CANARIO Co. LTDA, y el certificado de cum 

plimiento de obligaciones. 
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En la ciudad de Ámbato,capital 
  

de la Provincia del Tungurahu 
  

República del Ecuador,hoy día 
mn 

  

  

po . - 'e_lay she 

de mil novecientos ochenta y dba; 
o] 

  

  

A 

ante mí Genaro Jordán Pérez,N 

tario Público de este Cantón y 

  

  

  

los testigos que suscribirón,comparecen)por. una parte,el señor 
ara 

Washingtón Yépez Ortegalvecino de esta ciudad de Ambato;y p 
  

A e TC ai 

  

otra parte,el señor Jorge Humberto Carrillo Flores Aomicil1a- 
ATA A AA 

do en la ciudad de Quito,Provincia del Pichincha y de tránsif- 

to en esta ciudad de Ambato.-Ambos señores comparecientes, soh 
  

ecuetorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para obligar- 

se y contratar,dicen:que tienen a bien elevar a escritura pH 
  

blica la cesión de participaciones, contenida en la minuta q 
  

me presentan,la misma que ha sido suscrita por el señor doc” 
  

tor Edwin Vizcarra Espinoza,con Matrícula númerosun mil dos 
  

cientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, y que Cox 
  

piada textualmente,es como sigue:-" S E ÑOR NOTAR IJO:- 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,sírvase in- 
  

corporar una de transferencia de participaciones socialea dd 
  

1a Compañfa"Transportes Canario Compañía Limitada", contenidd4 
  

en las siguientes cláusulas:- PR 1IMERA :-COMPARECIENTEN:- 
  

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura,eu call, 
      dad de cedente,el señor Washington Yépez Ortega, y como cesid- 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

/ 

tes,son mayorea de edad, ecuatorianos,de estado civil casados 

neriósel señor Jorge Humberto Carrillo Flores,-Los comparecien=- 

  

con domicilio en las ciudades de Ambato y Quito,en su orden, 
  

SEGUNDA :- ANTECEDENTES :-a) -Mediante escritura públic 
  

lotorgada el veinte de Noviembre de mil novecientos sesenta y 

  

núeve,ante el ibazio Verter. del Canión Quito,e inscrita en 
  

el Registro de la Propiedad del mismo U.. ¿ón,bajo el número: 
  

    
  

cuatro de Diciembre del misma año,se constituyó la Compañía 

mil trescientos dieciocho,tomo cien del Registro Mercantil dp 

  

de! Responsabilidad Limitada denominada"Transportes Canario € 
  

añía Limitada",-b) Por resolución nú.:ro:siete mil doscient pS 
  

eincuenta y tres-A de diecinueve de Septiembre de mil noveci pa— 
  

tos ochenta, protocolizada ante el Notario Tercero del Cantón 
  

Quito,e inserita en el Registro Nercantil bajo el númerozno- 
  

vecientos sesenta y siete,tomo ciento once,de catorce de Oct 
  

bre del mismi año,la Superintendencia de Compañías, ordenó la 
  

liquidación de la Compañía.-c) Mediante escritura pública ot 
  

gade ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito de seis 
  

Febrero de mil novecientos ochenta y uno,e inscrita en el Re 
  

gistro Mercantil de 1 mismo Cantón,bajo el número:cuatrocien T 

  

os ocho,tomo ciento doce,del treinta de Abril de mil novecíi Pl 
  

tos ochenta y uno,se reactiva,aumenta el Capital Social y se 
  

codifican los Estatutos Sociales.-d) Mediante esc: ¡tura públ pu
r 

  

ca otorgada ante ej Notario Décimo Novena del Cantón Quito,d 
  

treinta y uno de Julio de mil novecientos ochenta y uno,e inb 
  

crita en el Regístro Mercantil,bajo el número:diecisiete mil 
  

setecientos noventa y cuatro del Repertorio de catorce de Ag 
  

1   to de mi: novecientos ochenta y uno,se transfieren participa 
   



1 ciones de la Compañfa.-e) Mediante escritura pública de veinti- 
  

2 hueve de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno,otorgada 
  

3 Ente el Motario Décimo Noveno del Cantón Quito e inscrita en 
  

1 Registro Mercantil del Cantón Quito,bajo el número:mil treh- 
  

5 kientos ocho del Repertorio de siete de Enero de mil novecienp- 
  

tos ochenta y dos,el socio Fausto Ramos Urbina, transfirió DIER 
  

  

6 

y [PARTICIPACIONES.-£) Mediante escritura pública de seis de Oc= 

g ftubre de mil novecientos ochenta y dos, otorgada ante el Notarfio 
  

y [Segundo del Cantón Ambato,e inscrita en el Registro Hercantil 
  

bel Cantón Quito dl veintiseis de Octubre de mil novecientos b- 
  

khenta y dos,el socio Rogelko Larrea Bautista, tranciirió DIEZ] 
  

PARTICIPACIONES.-g8) La Junta Universal Extraordinaria de Jo- 
AA 

los, celebrada el veintisiete de Octubre de mil novecientos of- 
js PA A A 

  

  e 3 

  lnenta y dos,autorizó,con el consentimiento unánime del Capital 
  

ocial,para que el socio señor Washington Yépez Ortega, ceda 1h 
  

  

totalidad de sue PARTICIPACIONES que tiene en la Compañía .- 
  

'ERCERA :- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .-Con los. 
  

btecedentes expuestos,el señor Washington Yénez Ortega, transfip- 
  

re DIEZ PARTICIPACIONES, que pose en la Compañía"Transportes Ch- 
  

nario Compañía Limitada",al señor Jorge Humberto Carrillo llo 
    

res, quien abona el valor de las mismas en dinero en efectivo, 

esto es,la cantidad de DJ1BE2 MIJTZ SUCRE S.-Por e- 
A] 

  

fectos de esta cesión, el señor Jorge Humberto Carrillo *loreg 
  

asume,desge la presente fecha,la calidad de socio,titular de 
    DIEZ PARVICIPACIONES,de UN MIL SUCRES cada una,con todos los 

—«—   

deberes y atribuciones contemplados en los Estatutos Socialeg 
26 
  

7 lie 1a Compañfa y Ley de Compañífas.- C UA R % Ar- COMPOSICION 
  

DEL CAPITAL SOCTAL.- El Canital Social,en lo sucesivo, estará     28  
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mo sigues- 
  

  

  

  

  

  

  

  

SOCTOS CAPITAL SOCIAL N2  ARNICIPACIÓNES: 

fJUlpiano Vargas Lozada Y 30.000,00 30.7 

Raúl Guevara Sénchez " 30. 000,00 30 / 

Luis M.Lara Bautista "10.000,00 10 / 

Roberto Olivo Tobar *  10,000,00 . 10 Y 

Carlos G.Marín Hidalgo " 10.000,00 . 10 Lí 

Jorge H.Carrillo Flores n 10.000,00 10 / 

TOPALES :- nr  100.000,00 " 100 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES(-Acompaño,en calidad de documento ha» 
  

hbílitante,la certificación confermída por el Gerente y represdn- 

tante legal de la Compañía Transportes Canario Compañía Limita” 

da",respecto a la autorización unánime del Capital Social paxda 
  

efectuar la presente cesión de participaciones.-Agregue sefoy 
  

  

te validez de este instrumento público.-f)Dr. Edwin Vizcarra 
  

EB,Dr.Báwin Vizcarra Fspinoza.-Matrícula N2 1211".-Hasta aquí 

la minuta que ha sido copiada textualmente y en la cual se rd- 
  

tifican y aprueban los señores comparecientes.-El comparecied- 
  

te señor Jorge Humberto Carrillo F]ores,queda facultado para 
  

lpolicitar la inscripción de la presente escritura,en el Regig- 

tro Mercantil correspondiente,a fin de que quede perfecciona, 
  

dola cesión de participaciones.-La cuantía de este acto,es la 
  

de DIEZ MIL SUCRES, valor de dichas participaciones.-No se ha 
  

exigido pago de ninguna clase de impuestos,por hallarse exond- 
  

rados de acuerdo a la Ley y a lo que dispone el Reg:.tro Ofi, 
  

cial númerozochocientos setenta y ocho,de veintinueve de Agog- 

to de mil novecientos setenta y cinco,Decreto número:setecidn=       
Notario,las demás cláusulas de estilo necesarias para la perifec—



1 $08 treínta y tres,.-To,el Notario,slemós doy f6:que coros” 

  

  

toy £6: 5) Weshingión Yepez C.1,N2 05-0030388-8,-C.P.-06-7119 

G+V.-0-052.-9) iimmberto, Gezrillo.-0.T.N2 18-0107914-4.-C. 72 
  

-. . e me. ma 2. pe 

1724.-0. 4. .-2-400.-£) tpos.-Nelivon,H. Belle estoroa+rd+E.Torres.! 
  

Seszundo.C.Santana.B.-El Noterio.-Genaro Jordán P.—SEÑOR NOTARIO 

  

Para los efectos determinados en el inciso segundo del Artícklo 

  

115 de la Ley de Comonfíilas, cumplo con CERTIPICAR, mediante la 

  

presente, que la Junta Universal Axtraordinsria de Socios de 

  

  

la comprfíia TRANSPORTES CANARIO C.LTDA*,, celebrada el 27 de 

  

Octubre de 1.982,autorizó con el conventimeinto unánime ; del 

  

  

e Pp 

20 Leanital social,mpra que el socio señor Weshintong Yénez Orte 
      

91 Litransfiera 10 porticivaciones sociules de un mil suecres cada 
  

22 Luna, con un valor total de DINZ MIL SUCRES al señor Jorge Hum: 
  

93 | berto Carrillo Flores."1] U.Vargas.L.- Ulpiano Vargas Lozada 

  

24 | GERENTE.- 
  

  

  

    

25 

26 | SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO,CONFIERO E Lo A 
27 | SELLAD% FIRMADS 9N yA MISMA/ FECHA Y LUGAR De su éE ACELERA cion. 
      > Apu Lito, Játieio, pedia
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ONz- 

  

esta Compañía de fecha 20 de Noviembre de 1.969, tomÉ nota 
  

de la presente compravente de acciones de sata Compañía ,- 
  

Quito, a 1 de Diciembzs—de-1.982.- 
  

  

  

  == 
ASS 
  

  

  

  

  

Con esta fecha se tomó nota 01 margen de la inscripción No. 
  

:1318, del Registro Mercantil, de «cuatro de dociembre de mil 
  

novecientos sesenta y nueve, correspondiente a la «Constitu- 
  

ción de la Compañis "IRANSPORTES CANARIC CIA. DIDA.”, lo re 
  

ferent” a la liresente cesión de paerticipaciones.- quito, a 
  

1 

dos de asciedord/hs miz Aovecientos ochenta y dos.- EL RE- 
  

/ 

GISURADOR .- 1, 
  

  

Dd». Qustaco Garra Banderas 
  

BEGISTRADOR MERCANTIL 

  

ATA 

ELO MEROS 
> A, N 

LE a Y 
  

  
(es oO) 
NN 1 

  

  

  

  

  

       


